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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenarlo del Peru: 20O años de lndependenc¡a"

RESOLUClÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 138¡I-202I-UTEA.GU(E).

Abancay, 30 de set¡embre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N'065-2021-UTEA-R(e) de fec¡a 20 de setiembre de 2021, que
autoriza la contratación de docente para la Escuela profesional d6 Enfermería sede Abancay de
la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución. cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su ég¡men normativo, de gobiemo, académico, administrativo y
económico; coñcordante con elArt. I de la Ley universitaria N" 30220 y el Estatuto univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N. 30220,
es una de las atribuciones d6l Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de investigación,
la política general de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; @ncordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Oue, med¡ante R6soluc¡ón de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Superior Un¡versitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seNicio educativo superior univeBitario en sus
locales conducentes a grádo académ¡co y título profesional, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
part¡r de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-202'l-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dent¡ficado con DNI N' 08843197, como Rector encergado de la
Universidad Tecnológic€ de los Andes, por el p€ríodo comprend¡do entre el '11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en méito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
marzo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N"
001 -2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 29 de set¡embre de 2021,
el Consejo Un¡vers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ, ratilicar Resolución Rectoral N" 065-2021-
UTEA-R(e) de fecha 20 de setiembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero; "AUTORIZA,
la contratación de docente para la Escuela Profesional de Enfermería Sede Abancay a favor de
la Mag. Juana Regina Senano Utani, a partir de la fecha hasta la culm¡nac¡ón del Semestre
Académico 2021-1, conforme la Direct¡va N" 001-2021-UTEA-VRAC, as¡mismo asumirá la

Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería con todas las responsabilidades inherentes al

cargo, crn cargo a dar cuenta ante consejo universitario";

En uso de las atribuciones confendas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N'26280,
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el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-Í 5-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acrJerdo de Consejo Universitario de fecha 29
de setiembre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N' 065-2021-UTEA-R(e) de fecha 20 de set¡embre

de 2021, que resuelve en su Articulo Primero: "AUTORIZA, la contratac¡ón de docente para
la Escuela Profesional de Enfermería Sede Abancay a favor de la Mag, Juana Regina
Serano Utani, a partir de la focha hasta la culminación del Semestre Académico 2021-1,

conforme le Dlrecl¡va N' 001-202I.UTEA-VRAC, aslmiamo aaumirá la D¡recc¡ón de la
Escuela Profesional de Enfermeía con todas las responsabilidades inherentes al cargo,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vera¡tar¡o"; Formando parte de la presente
resolución en fo.las 02.
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Ot

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; parE¡ tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versklad.

REGÍSTRESE, GoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.


